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A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

L u leyes, o r d e n a y annncios que hayan de insertarse en 
loa B O L E T I N E S < >y\< \ Ái KS se han de mandar al Jefe político 
respectivo, por cny>> conducto se pasarán a los editores de 
loa mencionado». ueriódicoe. 

( Real orden de 5 de Abril de 1858 ) 

Se poblica todos 'os días, excepto los domingos 

OFICINAS: PKLIUROH, 3, entresuelo derecha 
T B L E F O N O 2.931. — A P A R T A D O 326 

D B l ) I K - ' / ¡ QOCB Y D B ' H í \ E S A S B I S 

P K E C I O D E S U S C R I P C I Ó N 

C B N T R O S O F I C I A L E S D E M A D R I D . -Llevado a domioilio: al mes, 
S pesetas; trimestre, 9; sememre, 18, y nn afio, 38. 

O F I C I A L E S F U B R A D B M A D R I D . — Trimestre, 12 pesetas; semes
tre, 24, y nn año, 48. 

P A R T I C U L A R E S . — En esta Capital, llevado a domioilio, 12 pesetas 
trimestre, 24 al semestre y 48 al afio, y fnera de ella, 15 al trimes
tre, 3 0 al semestre y 6 0 al afio 

Se admiten suscripciones en la Administración del B O L E T Í N , 
calle de Peligro*, 3, entresn^lo derecha. — Fnera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración con inclusión 
del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

TARIFft Dfc i N S b R C l ü N b d 
• 

Anunoioa procedentes de la Ex celen ttsiaaa 
Diputaoión Provincial, linea o fraooión.. 1,81 pea atas 

Idem judiciales, linea o fraooión 1,01 — 
Idem oficiales, linea o fraooión 0,90 — 
Idem particulares . . . . . . . . 1,00 — 

Número suelto, 50 céntimos. 

A particulares, 60 céntimos. 

P A R T F_0F ICIA L 
Su Majestad ol Rey Don Alfon

so X I I I (q. D . g.), Su Majestad la 
Reina D o ñ a Victoria Eugenia, y 
SS. A A . R R . el Príncipe de Asturias 
e Infantes continúan sin novedad en 
su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Fami l ia . 

JIA OfL M I L I T A R 
SEÑOR: Promulgada en 1914 la v i 

gente ley de Epizootias, se han obser
vado en su aplicación algunas omi
siones muy difíciles de prever, dada 
la diversidad do climas y sistemas de 
explotación de la ganadería de nues
tra Nación, omisiones que conviene 
«subsanar para facilitar la resolución 
de casos que la práctica a ido evi
denciando. 

L a composición de la Junta Central 
de Epizootias, la importación de ani
males para td abastecimiento de car
nes, los traslados de ganados por 
agotamiento de pastos, la aplicación 
del sacrificio de animales atacados de 
enfermedad contagiosa, como medida 
eficaz de destrucción de focos de infec
ción, como salvaguardia de la riqueza 
pecuaria; el trato sanitario que debe 
aplicarse al ganado aprehendido de 
contrabando, la conveniencia de reco
pilar estados estadísticos, no sólo de 
nuestro comercio de importación, sino 
también el de exportación, y , en fin, 
la necesidad de conocer la marcha de 
las vacunaciones de los ganados en 
nuestro país como medida profiláctica, 
se han considerado como motivos quo 
justifican plenamente el introducir en 
la Ley y Reglamento de Epizootias 
algunas modificaciones, merced a las 
cuales se obtenga la colaboración en 
la Junta Central de Epizootias de or
ganismos cuya iniciativa pueda ser de 
utilidad para la riqueza pecuaria y el 
perfeccionamiento dol servicio en ge
neral. 

Asimismo se aspira con estas modi
ficaciones a imprimir mayor rapidez 
on las resoluciones do casos de verda
dera urgencia, facultando al Ministro 
de Fomonto, y por delegación suya al 
IHrector general de A g r i c u l t u r a , 
Minas y Montes, para resolver aqué

llos; con lo cual, sin desvirtuar los 
preceptos hoy en vigor, se facilitará 
su cumplimiento, armonizándolos con 
la mejor defensa de los intereses ge
nerales del país . 

Fundado en estas consideraciones, 
el Jefe del Gobierno, Presidente in
terino del Directorio Mili tar , tiene el 
honor de someter a la aprobación de 
V . M . el siguiente proyecto de Real 
decreto. 

Madrid, 2G de Noviembre do 1925. 
SEÑOR; 

A . L . R . P . do V . M . 
ANTONIO M A G A Z Y P E R S 

R E A L D E C R E T O 
A propuesta del Jefe del Gobierno, 

Presidente interino del Directorio M i 
litar, y de acuerdo con el mismo, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. E l apartado a) del 

artículo 12 de la ley de Epizootias de 
18 de Diciembre de 1914, y los ar
tículos 41, 44, 51, 57, 59, 69, 72, 97, 
125, 194, 202, 207, 213. 242, 248, 281, 
apartado a), y 283 del Reglamento de 
30 do Agosto de 1917 , para su apli
cación, quedan redactados en la si
guiente forma; 

Artículo 12 do la ley, apartado a). 
Una Junta Central de Epizootias, que 
presidirá e l Ministro de Fomento, 
quien podrá delegar en el Director | 
general de Agricultura, Minas y Mon
tes, y de la que formará parte el 
Inspector general de Higiene y Sani
dad Pecuarias, como Secretario; el 
Jefe de la Sección de Epidemiología 
del Instituto Nacional de Higiene de 
Alfonso X I I I , ol Presidente del Con
sejo Agronómico, el Catedrático de 
Higiene de la Escuela do Veterinaria 
do Madrid, el Catedrático do Enfer
medades infectocontagiosas y parasi
tarias de la Escuela de Veterinaria de 
Madrid, un Subinspector de primera 
clase del Cuerpo de Veterinaria M i l i 
tar, designado por el Ministerio de la 
Guerra; un Consejero del Real de Sa
nidad, un Vocal designado por la 
Asociación general de Granaderos del 
Reino, y un Vocal de la Junta snpo-
rior de la Cría Caballar, designado por 
la Dirección y Fomento do la misma. 

Dicha Junta podrá elevar al Minis
tro do Fomento las mociones (pie con
sidere oportunas para la buena mar
cha o funcionamiento del servicio; 
informará, sobre todo, lo referente al 
empleo del crédito de que trata el 
articulo 8.°, y en los expedientes de 

indemnización por sacrificio de anima
les atacados de enfermedad contagio
sa y por accidentes de vacunación 
obligatoria, así como on lo referente 
a publicación y reforma del Reglamen
to, prohibición, limitación o condicio
namiento de importación o exporta
ción de ganados, establecimiento de 
períodos de observación y descanso 
en puertos y fronteras, empleos de 
medios diagnósticos en los animales 
importados y en los destinados a la 
exportación, prohibición y reglamen
tación del transporte y circulación de 
ganados, prohibición de celebración 
de ferias, mercados y concursos, y en 
cuantos asuntos de su incumbencia 
ordene el Ministro do Fomento, o por 
delegación suya el Director general 
de Agricultura, Minas y Montes, sin 
perjuicio de las resoluciones que en 
casos de urgencia y en beneficio de 
los intereses generales pueda adoptar 
la Superioridad sin haber oído a la 
Junta. 

Reglamento: 
Artículo 41. Se le agrega el si

guiente párrafo: 
A los efectos del párrafo anterior, 

los "Veterinarios, ganaderos, etc., da
rán cuenta, en término de quinto día, 
al Inspector municipal pecuario res
pectivo de cuantas vacunaciones prac
tiquen. E l Inspector municipal remi
tirá, dentro de los diez primeros días 
de cada mes, al Inspector Provincial 
estado- resumen de las vacunaciones 
practicadas durante el mes anterior 
en el término o términos de su juris
dicción, con expresión del número y 
especies de cabezas tratadas, enfer
medades contra las que se vacunó y 
producto empleado; y el Inspector 
Provincial , con los datos que reciba 
de los municipales, formulará un es
tado-resumen de la provincia, que re
mitirá a la Inspección general. 

Artículo 44. Se le agrega el párra
fo siguiente: 

Los animales do importación clan
destina o aprehendidos de contraban
do, serán considerados como faltos del 
certificado a quo se refiere el párrafo 
anterior, y quedarán aislados en la 
Aduana más próxima al sitio de la 
aprehensión. Los gastos que origine 
su custodia, manutención, etc., se sa
tisfarán del producto de la subasta de 
los mismos, caso de no haber reo sol
vente, ni ser sacrificados e inutiliza
dos por enfermos. 

Artículo 51. So lo agrega el si
guiente párrafo: 

E n los casos en que se halle condi
cionada la importación de ganados, 
por tratarse do países (pie tengan re
giones, departamentos o cantones in
demnes y otros invadidos, será preci
so quo los importadores soliciten an
tes autorización del Ministerio de Fo
mento, con expresión dol número y 
especies do cabezas quo pretendan im
portar, punto de procedencia y Adua
na do entrada on torritorio español. 

Por el Ministerio de Fomento se 
resolverá la petición en plazo máximo 
de quince días, fijando a la vez las 
condiciones a quo habrá de someterse 
el ganado en caso de ser concedida l a 
autorización. 

Artículo 57. Tan pronto se tenga 
noticia do la existencia do alguna epi
zootia de carácter difusible en los ga
nados dol extranjero, el Ministro do 
Fomento, por sí o a propuesta de la 
Junta Central do Epizootias, podrá 
prohibir en absoluto la importación de 
animales de la procedencia de que se 
trate, o imponerles la cuarentena que 
determine. 

Artículo 59. L a prohibición de im
portar ganado de un país lleva consi
go la de importar lanas sin lavar, pie
les en verde, cueros sin curtir, pelos, 
cuernos, pezuñas, estiércoles y demás 
materiales contumaces; prohibición 
que se entenderá levantada al levan
tarse la de importar ganados. 

Los productos antes dichos que sólo 
bayan causado estancia en región i n 
fecta, podrán ser admitidos previa 
desinfección en la Aduana do entrada. 

Artículo 69. Se le agrega el si
guiente párrafo: 

Dicho documento será presentado al 
Inspector do Higiene pecuaria de l a 
Aduana de salida, el cual, después del 
debido reconocimiento, extenderá en 
el mismo diligencia, haciendo constar 
que los animales aparecen sanos en el 
acto del embarque o paso por la Adua
na; no autorizando la exportación y 
adoptando las medidas propias del 
caso si apareciero alguno atacado do 
enfermedad contagiosa. 

Artículo 72. E n los primeros diez 
días do cada mes se remitirá por los 
Inspectores de Higieno pecuaria de 
las Aduanas a la Inspección general, 
con arreglo al modelo que se les faci
lite, una relación comprensiva del nú
mero y especies de animales importa
dos y exportados con carácter tempo
ral o definitivo, así como de los de 
pastaje internacional y do los reim-



portados y reexportados por la Adua
na o Aduanas en que preste servicio y 
do las novedades ocurridas. 

Para cumplimiento de lo previsto 
en el párrafo anterior, los Adminis
tradores do Aduana marí t imas y fron
terizas terrestres no permit i rán la en
trada n i salida do ganados y aves sin 
que su conductor acredite documen-
talmento que los animales han sido 
reconocidos por el respectivo Inspec
tor de Higiene pecuaria de la Aduana. 

Artículo 97. Se le agrega el si
guiente párrafo: 

L a facultad de expedir guías de ori
gen y sanidad de los animales que en 
virtud de este artículo se confiere a 
los Alcaldes en los casos que se indi
can, se entiende delegada en los Pre
sidentes de las Juntas administrati
vas de las entidades menores a (pie 
alude el Estatuto Municipal, cuando 
la entidad «Ayuntamiento» abarque 
varias agrupaciones. 

Artículo 125. Las disposiciones de 
este capítulo se entenderán sin per
juicio de lo preceptuado en el Regla
mento especial de Paradas particula
res de sementales aprobado por el 
Real decreto de 26 de Diciembre de 
192-1 y publicado en la Gaceta de Ma
drid de 27 del misino mes y año, y se 
aplicarán en cuanto no se oponga al 
cumplimiento de lo establecido en el 
mencionado Reglamento. 

Artículo 194. De acuerdo con lo 
dispuesto en el Capítulo X I I , se po
drá proceder al sacrificio de los ani
males atacados de peste bovina, des
truyéndolos cem su piel . 

Artículo 202. Se podrá ordenar el 
sacrificio de los animales atacados, 
cumpliendo las formalidades previs
tas en el Capítulo X I I , artículo 127 y 
siguientes. 

Artículo 207. L a declaración ofi
cial de osta enfermedad lleva consigo 
el aislamiento, empadronamiento y 
marca do los animales enfermos y sos
pechosos, declarándose infectos los lo
cales y pastos utilizados por los mis
mos. Los animales enfermos podrán 
ser sacrificados cumpliendo las forma
lidades previstas eu el Capítulo X I I , 
artículo 127 y siguientes. 

Artículo 213. Declarada esta enfer
medad, se procederá inmediatamente 
al aislamiento de los • solípedos (pao 
presenten síntomas clínicos del muer
mo y todos los que con ellos hayan 
convivido; estos últimos serán someti
dos por el Inspector Provincial a la 
prueba reveladora de la maleina o al 
diagnóstico serológico, y quedarán 
bajo la vigilancia del Inspector Muni
cipal. Los que presenten los síntomas 
clínicos del muermo serán sacrificados 
y destruidos con la piel, de conformi
dad con lo establecido en el Capí
tulo X I I . 

Artículo 242. E l párrafo segundo 
queda redactado: 

Los animales do ambos sexos de las 
especios caprina y ovina, incluidos en 
el primor 'jrruno, podrán ser sacrifica
dos, indemnizando al propietario con 
el 50 por 100 de la tasación; ésta no 
podrá exceder do 30 pesetas por cada 
animal ovino y 50 pesetas on ol capri
no. Las hembras caprinas y ovinas in
cluidas en el gruño segundo serán ais
ladas y colocadas bajo la vigilancia 
del servicio sanitario hasta la desapa
rición de las propiedades aglutinantes 
de su suero. Los reproductores machos 
pertenecientes a este grupo serán cas
trados inmediatamente y colocados 
bajo la vigilancia dol servicio sanita
r io en las mismas condiciones. 

Artículo 248. Como garan t ía sani
taria podrán ser sacrificadas las hem
bras, do acuerdo con lo dispuesto en el 
Capítulo X I I , y castrados los machos. 

Hasta que se decrete el sacrificio, 
las hembras no podrán en modo algu
no dedicarse a la reproducción. 

Artículo 281 (apartado a). Queda 
redactado: 

L a Junta Central de Epizootias la 
presidirá el Ministro de Fomento, 
siendo Vicepresidente de la misma el 
Director general de Agricultura, M i 
nas y Montes, quien por delogación 
del Ministro presidirá esta Junta, y 
Vocales el Inspector general de H i 
giene y Sanidad pecuarias, quien a 
la vez desempeñará el cargo de Se
cretario; el Jefe do la Sección de E p i 
demiología del Instituto Nacional de 
Higiene de Alfonso X I I I , el Presiden
te del Consejo Agronómico, ol Cate
drático de Higione do la Escuela de 
Veterinaria de Madrid, el Catedrático 
de enfermedades infecto-contagiosas 
y parasitarias de la Escuela de Vete
rinaria de Madrid, un Subinspector de 
primera clase del Cuerpo de Veteri
naria Mil i tar , designado por el M i 
nisterio de la Guerra; un Consejero 
del Real de Sanidad, un Vocal desig
nado por la Asociación general de Ga
naderos del Reino y un Vocal de la 
Junta Superior de la Cría caballar, 
designado por la Dirección y fomento 
de la misma. 

Artículo 283. Será obligatorio su 
informe, salvo los casos en que por la 
urgencia o conveniencia de los intere
ses generales resuelva el Ministro y 
por su delegación el Director general 
de Agricultura, Minas y Montes, con
forme al párrafo segundo del apartado 
a) del artículo 12 modificado de la 
Ley, en cuanto se refiera a la publica
ción y reforma del Reglamento, pro
hibición de importación o exportación 
de ganados, establecimiento de perío
dos de observación y descanso en 
puertos y fronteras, prohibición y re
glamentación del transporte y circu
lación de ganados e indemnizaciones 
por sacrificio o por muerte a conse
cuencia de vacunaciones obligatorias, 
e informará y propondrá lo proceden
te en todo lo relativo a la inversión 
del crédito a que se refiere el artícu
lo 8.° de la ley de Epizootias. 

Dado en Palacio, a veintiséis de No
viembre de mi l novecientos veinti
cinco. 

A L F O N S O 
E l Presidente inte; ino del Directorio Militar, 

ANTONIO M A O A Z Y P E E S 

gobierno Civil 
Sección de Trabajo 

CIRCULAR 

Dada la frecuencia con que vienen 
formulándose quejas ante mi autori
dad por infracción de las disposicio
nes do la ley de Jornada Mercantil y 
Descanso Dominical en algunos tér
minos municipales de esta provincia, 
en los que se tolera en forma ilegal la 
venta en la vía pública, en puestos 
fijos o ambulantes; me creo en el de
ber do ordenar, como lo verifico, a to
dos los Alcaldes de la provincia, que 
por los medios de quo para lograrlo 
disponen, hagan cumplir con la mayor 
exactitud y bajo su estrecha responsa
bilidad, los mandatos do las leyes ci
tadas, referentes al caso, dándome 
cuenta inmediata de las infracciones 
que se cometan, para imponer los co
rrectivos a que hubiero lugar, sin per
juicio de la quo a olios corrosponda. 

Madrid, a 17 de Diciembre de 1925 
E l Gobernador, 

Manuel de Semprún 
(Núm. 3.668) 

Sección Administrativa de Primera 
Enseñanza 

C I R C U L A R 

E n cumplimiento a lo dispuesto en 
la orden de la Dirección general de 
Primera Enseñanza de 16 del corrien
te (Gaceta del día 22), y en consonan
cia con la Real orden de 26 de Junio 
últ imo, y a los efectos de las peticio
nes de destino por el cuarto turno del 
artículo 75 del Estatuto vigente, se 
hace saber a los Maestros y Maestras 
do esta Capital y su provincia que 
deseen durante el primer semestre de 
1926 solicitar nuevos destinos, que 
deberán obtener de esta Sección A d 
ministrativa la oportuna autorización 
en la forma determinada, a cuyo efec
to lo solicitarán durante todo el mes 
de Enero próximo, reflejando en sus 
relaciones triplicadas las circunstan
cias profesionales que tuviesen el 31 
del corriente mes. 

Los que en la actualidad estén au
torizados y obren sus relaciones en la 
Dirección general, no precisan obtener 
nueva autorización de no haber cam
biado de categoría en el semestre ac
tual y antes de 31 de Diciembre, en 
cuyo caso, presentarán nuevas relacio
nes, haciendo constar que son rectifi
cación de las anteriores. 

Fiscalia especial 
Nombrado por el excelentísimo se

ñor Gobernador C i v i l de esta provin
cia, Fiscal especial para instruir el 
oportuno expediente sobre ingreso en 
la Orden C i v i l de Beneficencia de 
D. Juan Estoban Muñoz, D . Ramón 
Dombrasas Jaén , D . Francisco Puen
te Juanete, D . José María Llopis Re
cio y D . Juan Abolló, Profesores Mé
dicos del Real Dispensario Antituber
culoso «Príncipe Alfonso», por la me
ritoria labor que llevan realizada, in
cluso con riesgo de su vida, en pro de 
los enfermos tuberculosos, he acorda
do abrir una información, por un 
plazo de quince días, a contar de la 
inserción de este anuncio, para que 
cuantas personas o entidades deseen 
hacerlo, puedan exponer ante esta 
Fiscalía, lo que les conste en relación 
con los hechos que motivan este ex
pediente. 

Madrid, 20 de Diciembre de 1925. 
E l Fiscal , 

Alfonso Crespo 
(Núm. 3.669) 

D I R E C C I O N G E N E R A L 
D E 

O B R A S P Ú B L I C A S 
Reparación de carreteras 

Hasta las trece horas del día 22 de 
Enero de 1926 se admit i rán únicamen
te en el Negociado de Conservación y 
Reparación de Carreteras del Minis
terio de Fomento y en todas las Jefa
turas de Obras Públicas do la Penín
sula, a horas hábiles de oficina, pro
posiciones para optar a la primera 
subasta de las obras de acopios de pie
dra machacada para reparación do los 
kilómetros 11 al 14 do la carretera de 
Madrid a Castellón cuyo presupuesto 
de contrata asciende a 64.^91,50 pese
tas, siendo el plazo do ejecución hasta 
el 31 de Marzo de 1928, y la fianza 
provisional de 3.240 pesetas. 

L a subasta so verificará on la Direc
ción general de Obras Públicas, situa
da en el Ministerio de Fomento, ol 
día 27 de Enero de 1926, a las diez 
horas. 

Todos los proyectos, pliegos de con
diciones, modelo de proposición, y 
disposiciones sobre forma y condicio
nes de su presentación, estarán do 

manifiesto en el Ministerio de Fomen
to y en la Jefatura do Obras Públicas 
de Madrid, plaza de la Independen
cia, 8, primero, en los días y horas 
hábiles de oficina. 

L a proposición se presentará en pa
pel sellado de peseta o en papel común 
con póliza de igual precio y , además, 
en uno y otro caso, con el timbre del 
impuesto de Hacienda Provincial, des
echándose, desde luego, la quo no ven
ga con ambos requisitos cumplidos. 

Las Empresas, Compañías o Socie
dades proponentes, están obligadas 
al cumplimiento del Real decreto de 
12 de Octubre de 1923 (Gaceta del 13). 

Madrid, 10 de Septiembre de 1925. 
E l Director general, 

P . D . 
R. Apolinario 

Proyecto de acopios para reparación de 
explanación y firme de los kilómetros 
11 al 14 d& la carretera de Madrid a 
Castellón. 

C O N D I C I O N E S PARTICULARES Y E C O N Ó M I 

C A S D E LA CONTRATA 

Condiciones particulares y econó
micas que, además de las facultativas 
correspondientes y de las generales 
aprobadas por Re;vl decreto de 13 de 
Marzo de 1903, -han do regir en la 
contrata de las obras do acopios para 
reparación del firme de los kilómetros 
11 al 14 de la carrotera de Madrid a 
Castellón, en la provincia de Madrid , 
cuyo presupuesto de contrata es de 
64.894,50 pesetas. 

1. a E l rematante queda obligado, 
bajo la penalidad (pie determina el ar
tículo 51 de la ley do Contabilidad 
vigente, a otorgar la correspondiente 
escritura ante el Notario que designe 
el Decanato del ('olegio Notarial de 
Madrid, dentro del término de un 
mes, contado desd' la fecha de la pu
blicación en la Gaceta de Madrid de 
la adjudicación definitiva y previa 
presentación de los documentos que 
acrediten el pago de los derechos de 
la inserción del anuncio de la subasta 
y adjudicación en la < 1 aceta de Madrid 
y del de la subasi i en el B O L E T Í N O F I 

C I A L de ia pro v i n cía y del resguardo 
del Depósito definitivo en Madrid, en 
la Caja general de Depósitos, de la 
cantidad de 6.485 pesetas, a disposi
ción del ilustrísimo señor Director 
general de Obras Publicas, en metáli
co o efectos de la. Deuda, al tipo asig
nado en las disposiciones vigentes. 
L a fianza no será devuelta al contra
tista hasta que s aprueba la recep
ción y liquidación de las obras y se 
justifique no ha' r reclamaciones le
galmente acredita I i s contra él por ra
zón do aquélla. 

2. a Las obras ¡«rincipiarán dentro 
del plazo de un m s a contar de la fe
cha de adjudicación definitiva y ter
minarán antes del 31 de Marzo de 
1928. 

3. a Respecto ' o 10 de indemni
zaciones al per< facultativo por 
los contratistas itendrán éstos a 
las disposiciones vi rites. 

4. a E l contra' e obliga a efec
tuar, en cada u n í s ejercicios eco
nómicos, del plazo d «jecución de la 
obra, trabajos por '!<>r mínimo do 
las cantidades i | i man en el si
guiente estado, ¡ iduciéndose en to
das ellas la parto -pendiente a l a 
baja que se obte n la subasta. 

Plazos, importe d . >bra a las precios 
de pr: su puesto. 

Hasta el 30 de .1 mió de 1926, pe
setas 14.985,60. 

Hasta el 31 d- Mano de 1927, pe
setas 35.849,80. 



Hasta el 31 de Marzo de 1928, pe
setas 14.108,10. 

Total , 04.894,50 pesetas. 
5. a L a ejecución de la cantidad mí

nima de obra en cada uno de los años 
es tan obligatoria para el contratista 
como la ejecución c o m p l e t a en el 
plazo total; por consiguiente, la falta 
de cumplimiento de esta disposición 
da lugar a la declaración de rescisión, 
con pérdida de la fianza a favor dol 
Estado por parte de éste. 

6. a E l Ingeniero certificará mon-
sualmente al contratista el importe de 
l a obra que ejecutó, eon arreglo a las 
condiciones del proyecto, y su abono 
en metálico, con el descuento corres
pondiente, se hará en la Tesorería de 
Hacienda do la provincia donde radi
quen las obras, con cargo al Capítulo, 
Art ículo y concepto corresp#ndiontes 
del presupuesto del Ministerio de Fo
mento; pero en ningún caso se podrá 
abonar en cada año cantidad superior 
a la que determina la condición 4. a , 
pasando lo pendiente de cualquiera do 
ellos al siguiente, para su abono. 

Por consecuencia de lo expuesto, 
los derechos que el artículo 40 del 
pliego de condiciones generales con
cede al contratista no se aplicarán par
tiendo de la base de la fecha de las 
certificaciones, sino de las épocas en 
que deben realizarse los pagos. 

7. a S i en algún año económico ex
cedieran los importes de las obras eje
cutadas de l a cifra total consignada 
en el presupuesto del Estado para 
obras por contrata, para conservación 
y reparación de carreteras, dejarán de 
irse satisfaciendo aquéllas por orden 
de menor ant igüedad en la contrata, 
sin derecho a devengar intereses de 
demora por esta causa, ateniéndose 
para el cobro de lo que reste a lo que 
prevenga la Ley de Administración 
y Contabilidad de la Hacienda públi
ca y disposiciones complementarias. 

8. a E l contratista quedará obliga
do a la observancia de la Ley de 14 de 
Febrero de 1917 y disposiciones com
plementarias, sobro protección a la in
dustria nacional, y del Real decroto 
de 20 de Junic de 1902, que con el 
contrato del trabajo con los obreros 
se relaciona. 

Madrid, 10 de Diciembre do 1925. 
E l Director goneral, 

P . D . 
R . Apolinario 

(E —1.004) 

Hasta las trece horas dol día 22 de 
Enero de 1920 se admit i rán única
mente en el Negociado de Conserva
ción y Reparación de Carreteras del 
Ministerio de Fomento v en todas las 
Jefaturas de Obras Públicas de la Pen
ínsula, a horas hábiles de oficina, 
proposiciones para optar a la primera 
subasta de las obras de acopios de 
piedra machacada para reparación de 
los kilómetros 16 y 17 de la carretera 
de Madrid a Cádiz, cuyo presupuesto 
de contrata asciende a 44.560,75 pese
tas, siendo el plazo de ejecución hasta 
el 31 do Marzo de 1928, y la fianza 
provisional de pesetas 2.225. 

L a subasta se verificará en la Direc
ción general do Obras Públ icas , si
tuada en el Ministerio de Fomento, el 
día 27 do Enero do 1926, a las diez 
horas. 

Todos los proyectos, pliegos de con
diciones, modolo de proposición y dis
posiciones sobre forma y condiciones 
de su presentación estarán de mani
fiesto en ol Ministerio de Fomento y 
en la Jefatura do Obras Públicas do 
Madrid , plaza de la Independencia, 8, 
primero, on los días y horas hábiles 
de oficina. 

L a proposición se presentará en pa
pel sellado de peseta o en papel co
mún con póliza de igual precio y, 
además, en uno y otro caso, con el 
timbre del impuesto de Hacienda Pro
vincial , desechándose desde luego la 
que no venga con ambos requisitos 
cumplidos. 

Las Empresas, Compañías o Socie
dades proponentes, están obligadas al 
cumplimiento del Real decreto de 12 
de Octubre de 1923 ((¡aceta del 13). 

Madrid, 10 de Septiembre de 1925. 
E l Director general, 

P . D . 
R . Apolinario 

Proyecto de acopios para reparación de 
explanación y firme de los kilómetros 
JO y 17 de la carretera de Madrid a 
Cádiz. 

CONDICIONES I*ARTICULARES Y ECONÓMI
CAS DE L A CONTRATA 

Condiciones particulares y econó
micas que, además de las facultativas 
correspondientes y de las generales 
aprobadas por Real decreto de 13 de 
Marzo de 1903, han de regir en la 
contrata de las obras de acopios para 
reparación del firme de los kilómetros 
16 y 17 de la carretera de Madrid a 
Cádiz, en la provincia de Madrid, cuyo 
presupuesto de contrata es do44.560,75 
pesetas. 

1. a E l rematante queda obligado, 
bajo la penalidad que determina el ar
tículo 51 do la ley de Contabilidad v i 
gente, a otorgar la correspondiente 
escritura ante el Notario que designe 
el Decanato del Colegio Notarial de 
Madrid, dentro del término de un 
mes, contado desde la fecha de la pu
blicación en la Gaceta de Madrid de la 
adjudicación definitiva y previa pre
sentación de los documentos «pao acre
diten el pago de los derechos de la in
serción del anuncio de la subasta y ad
judicación en la Gaceta de Madrid y 
del de la subasta en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de la provincia, y del resguardo 
del Depósito definitivo en Madrid, en 
la Caja general de Depósitos, de la 
cantidad de 4.455 pesetas, a disposi
ción del i lustrísimo señor Director ge
neral de Obras Públ icas , en metálico 
o efectos de la,Deuda, al tipo asigna
do en las disposiciones vigentes. L a 
fianza no será devuelta ál contratista 
hasta que se apruebe la recepción y 
liquidación de las obras y se justifi
que no haber reclamaciones legalmen
te acreditadas contra él por razón de 
aquélla. 

2. a Las obras principiarán dentro 
del plazo de un mes, a contar de la 
fecha de adjudicación definitiva, y ter
minarán antes do 31 do Marzo de 1928. 

3. a Respecto al abono de indemni
zaciones al personal facultativo por 
los contratistas, se a tendrán éstos a 
las disposiciones vigentes. 

4. a E l contratista se obliga a efec
tuar en cada uno de los ejercicios eco
nómicos del plazo do ejecución do la 
obra, trabajos por valor mínimo de las 
cantidades que figuran en el siguiente 
estado, deduciéndose en todas ellas la 
parte correspondiente a la baja que se 
obtenga en la subasta. 

Plazos, imparte de la obra a los precios 
de presupuesto 

Hasta 30 de Junio de 1926, pese
tas 9.329*01. 

Hasta 31 de Marzo de 1927, pese
tas 26.987,58. 

Hasta 31 de Marzo de 1928, pese
tas 8.244,1(5. 

Total, 44.560,75 pesetas. 
5. a L a ejecución de la cantidad mí

nima de obra on cada uno de los años 

es tan obligatoria para el contratista 
como la ejecución completa en el pla
zo total; por consiguiente, la falta do 
cumplimiento de esta disposición da 
lugar a la declaración de rescisión, 
con pérdida de la fianza a favor del 
Estado por parte do éste. 

6. a E l Ingeniero certificará men-
sualmento al contratista el importo de 
la obra quo ejecutó, con arreglo a las 
condiciones del proyecto, y su abono 
en metálico, con el descuento corres
pondiente, se hará en la Tesorería do 
Hacienda de la provincia donde radi
quen las obras, con cargo al Capítulo, 
Artículo y concopto correspondientes 
dol presupuesto del Ministerio de Fo
mento; pero on ningún caso so podrá 
abonar en cada año cantidad superior 
a la que determina la condición 4.*, 
pasando lo pendiente de cualquiera 
de ellos al siguiente, para su abono. 

Por consecuencia de lo expuesto, 
los derechos que el artículo 40 del 
pliego do condiciones generales con
cede al contratista no se aplicarán 
partiendo de la baso do la fecha de las 
certificaciones, sino de las épocas on 
que deben realizarse los pagos. 

7. a S i en algún año económico ex
cedieran los importes de las obras eje
cutadas de la cifra total consignada 
en el presupuesto del Estado para 
obras por contrata, para conservación 
y reparación de carreteras, dejarán de 
irse satisfaciendo aquéllas por orden 
de menor ant igüedad en la contrata, 
sin derecho a devengar intereses de 
demora por esta causa, ateniéndose 
para el cobro de lo que reste a lo que 
prevenga la ley de Administración y 
Contabilidad do la Hacienda pública 
y disposiciones complementarias. 

8. a E l contratista quedará obliga
do a la observancia de la Ley de 14 
de Febrero de 1917 y disposiciones 
complementarias, sobre protección a 
la industria nacional, y del Real de
creto de 20 de Junio de 1902, (pie con 
el contrato del trabajo con los obreros 
se relaciona. 

Madrid, 10 de Diciembre de 1925. 
E l Director general, 

P . D . 
R . Apolinario 

\ (E.—1.005) 

PROVIOENCIAS JUDICIALES 

Juzgados de primera instanca 

C E N T R O 
Por el prosente, y en virtud do pro

videncia del señor Juez de primera 
instancia del distrito del Centro do 
esta Corto, fecha dieciocho del corrien
te, dictada en los autos ejecutivos, 
hoy en ia vía de apremio, seguidos 
por el Procurador D . Luis de Pablo, 
en nombre de la Compañía Anónima 
Félix Schlayer, Sociedad Anónima, 
contra D . Luciano Giménez, sobro 
pago de mil sesenta y tres pesetas no
venta y cinco céntimos, se saca a la 
venta, en pública subasta, los semo
vientes siguientes: 

Una muía, de pelo de rata, do seis 
años, alzada regular, nombrada Co
ronóla» . 

U n macho, castaño, de diez años, 
alzada regular, llamado «Catalán». 

Cuyos semovientos aparecen tasados 
en la cantidad de mi l doscientas cin
cuenta pesetas. 

Dicho acto tendrá lugar el día nue
ve de Enero próximo, a las once de 
su mañana, en la Sala audiencia do 
este Juzgado, sita en ol piso principal 
de la casa número uno de la calle del 
General Castaños, y se celebrará bajo 
las siguientes 

i « 

Condiciones: 

Primera. Los expresados semo
vientes salen a subasta por ei precio 
en que aparecen tasado. 

Segunda. No se admit i rán postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes de dicha tasación. 

Tercera. Que para tomar parte en 
el remate deberán los licitadores con
signar, previamente, en la mesa del 
Juzgado o en la Caja general de De
pósitos, el diez por ciento de las ex
presadas mil doscientas cincuenta pe
setas; y 

Cuarta. Que los repetidos semo
vientes so hallan depositados en po
der del demandado, vecino de Zada-
ra, partido judicial de Egea de los Ca
balleros. 

Dado en Madrid, a veintiuno de D i 
ciembre do mil novecientos veinti
cinco. 

E l Secretario, 
Ante mí, 

Ledo. Rafael L . de Pando 
E l señor Juez interino, 

Cid 
(A,—1.496) 

C O N G R E S O 
E n el expediente de jurisdicción vo

luntaria seguido en este Juzgado do 
primera instancia del distrito del Con
greso, Secretaría de mi cargo, a ins
tancia de doña Andrea Cubas Rico, 
sobre declaración de ausencia de su 
marido D . Donato Guadalupe García, 
previa la tramitación correspondiente 
y audiencia del Fiscal municipal, se 
dictó con fecha veinti trés del actual 
el auto cuya ¡jarte dispositiva dice 
así: 

E l Sr. D . Luis de Blas y Ribera, 
Juez de primera instancia de oste dis
trito: por ante mí el Secretario dijo: 
que debía declarar y declaraba la au
sencia en ignorado paradero desde 
hace más de cúneo años de D. Donato 
Guadalupe García, y , en su virtud, se 
faculte a su esposa doña Andrea Cu
bas Rico para (pie pueda disponer l i 
bremente sólo de los bienes propios 
de ella y administre los de la sociedad 
conyugal si los hubiere. 

Y para que pueda surtir efecto tal 
declaración de ausencia, publíqueso 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia. 
Así lo proveyó y firma S. S.. doy fe, 
Luis de Blas.—Ante mí, Luis Mo
liner. 

Y a fin de que so inserte en dicho 
B O L E T Í N O F I C I A L , expido la presento 
(pie firmo en Madrid, a veintiséis do 
Octubre de mil novecientos veinti
cinco. 

El Secretario, 
L u i s M o l i n e r 

(D.--195) 
L A T I N A 

E n el Juzgado de primera instancia 
del distrito de la Latina de esta Corto 
y Secretaría de D . Francisco do Paula 
Rives, penden autos de juicio de ma
yor cuantía promovidos por D . José 
Rovi l la Haya, contra dofis Jesusa So
ledad Vega y Ortiz, sobre que se con
dene a esta señora a (pie se reconozca 
al actor como coopropietario de la es
calera do la casa número veinticuatro 
de la calle de la Montera, do esta Cor
to, y (pao reconozca asimismo la exis
tencia do una servidumbre do paso por 
dicha escalera para el acceso a los 
cuartos exteriores de la finca número 
veintiocho de la propia calle, sin que 
pueda poner obstáculo alguno quo 
impida el uso do dicha servidumbre, y 
cuyos autos, y a virtud de petición 
formulada por la parte demandada, se 
ha dictado la siguiente 



Sábado 2 6 de Diciembre de 1925 
A 

Procidencia: 

Juez, señor Temes.—Madrid, once 
de Diciembre de mil novecientos vein
ticinco.—Por presentado este escrito, 
que se unirá a sus autos, ent regándo
se la copia al Procurador soilor Pala
cios, y de conformidad con lo que se 
solicita y lo que dispone el artículo 
mi l cuatrocientos ochenta y dos del 
Código C i v i l , notifíquese la demanda, 
baso de estos autos, a los herederos de 
doña María de la A s u n c i ó n Lorite, 
citándoles de evicción y emplazándo
les para que, dentro de nuevo días im
prorrogables, comparezcan on los au
tos, personándose en forma, y desco
nociéndose quienes sean tales herede
ros, hágase dicha notificación,citación 
y emplazamiento por medio de edic
tos, quo se fijarán en el sitio público 
de costumbre e inser tarán en el B O L E 

T Í N O F I C I A L de esta provincia, y en la 
(¡aceta de Madrid. Lo mandó y fir
ma 8. S., de que doy fe.—Tomes.— 
Anto mí, Francisco do P . Rives. 

Y pava que sirva do notificación, c i
tación y emplazamiento a los fines 
acordados, a los herederos desconoci
dos de doña María de la Asunción Lo
rite, se expide la presente para su pu
blicación en el B O L K T Í N O F I C I A L de 
esta provincia, en Madrid, a once de 
Diciembre de mi l novecientos veinti
cinco. 

E l Socrotario, 
Francisco de P . Rives 

V . ° B . ° 
E l J u e z , 

José Temes Nieto 

(A.—1.494) 

A L C A L A D E H E N A R E S 
Don José María de la Llave y Corral, 

Juez de primera instancia do Alcalá 
de Henares y su partido, 
Hago saber: Que en este Juzgado ha 

promovido expediento el Procurador 
D . Pablo Ripo l l Esteban, en nombre 
de D . Juan Andrés Magliol i y Arr io , 
vecino do Madrid, a fin de justificar 
que le pertenece a éste el dominio de 
las siguientes 

Finca»: 
Primera.—Una porción de terreno, 

que antes fué erial y hoy está 
dedicado a solar para la cons
trucción de edificios urbanos, 
situado en término municipal 
de Vallecas; que linda: al Nor
te, con corrales quo fueron de 
D . Isidro Vilasta, hoy propie
dad de la viuda Vázquez, don 
Casimiro Ibáñez y D . Basilio 
Babañas; Sur, la callo particu
lar abierta do Vallecas, antes 
terrenos dedicados a cultivo; 
Saliente, camino de la Paja o 
calle que fué de San José , hoy 
Avenida de la Reina Victoria, 
y Poniente, solares edificados 
de D . Ju l ián Velasco y D. Ce
ledonio Rodríguez. Dicho solar 
está atravesado de Esto a Oes
te, por la callo particular re
cientemente abierta, y do Sur a 
Norte de dicha callo particular, 
por otra calle, que so llama do 
San Máximo. Mido una total 
superficie de tres mi l quinien
tos cincuenta metros cuadra
dos, de los que, deduciendo los 
terrenos dedicados a las calles 
mencionadas, que ocupan una 
extensión superficial de cuatro
cientos noventa y siote metros 
con noventa decímetros cua
drados, han quedado, como su
perficie odificable, tres mi l cin
cuenta y dos metros con diez 
decímetros cuadrados. 

Segunda.—Otra porción de terreno, 
que hoy está destinado a sola
res, en el sitio del puente de 
Vallecas, barrio Nuevo de Nu-
mancia,del mismo término mu
nicipal que el anterior, que l in 
da: por el Norte, con tierras 
que fueron de Ju l i án Fernán
dez, hoy calle de Ju l ián ; Sur, 
la calle particular llamada de 
Vallecas. Saliente, edificación 
sobre terrenos que hoy pertene
cen a D . Clemente Fernández , 
y al Poniente, con terreno pro
piedad de D . Cecilio Perucha. 
Mide una extensión superficial 
de ochocientos ochenta y nueve 
metros diecinueve decímetros 
cuadrados. 

Tercera.—Otra porción de tierra, hoy 
destinada a solar, en el mismo 
término municipal y sitio que 
los anteriores; que linda: por 
el Norte, con terrenos (pao fue
ron de Ju l ián Fernández , hoy 
la nueva calle de Ju l ián ; Medio
día, con la calle de Vallecas; al 
Saliente, con la calle de la Con
cepción, y al Poniente, con la 
nueva calle llamada de la Mejo
rada. Tiene una extensión su
perficial de mil noventa y un 
metros diecinueve decímetros 
cuadrados. 

Cuyos solares posee el D . Juan 
Andrés Maglioli y disfruta por compra 
que hizo a doña Concepción Valdés y 
Pagés , como única heredera de D . Er 
nesto do Castro y Galbadá, otorgada 
ante el Notario de Madrid, D . Camilo 
A v i l a y Fernández do Henestrosa, en 
seis de Julio de mil novecientos diez 
y siete, y a virtud de escritura otorga
da por D . José María de la Torre y 
Ortiz. Juez de primera instancia del 
distrito del Centro, ante el Notario de 
Madrid D . Federico Plana y Pelisa, 
en ocho de Octubre de mi l novecien
tos veinte. 

Y cumpliendo lo que dispone el 
artículo 4 0 0 de la ley Hipotecaria, se 
publica este edicto que se inser tará 
tros veces en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
esta provincia, haciéndose saber quo, 
en el término de ciento ochenta días, 
se admit i rán todas las pruebas que se 
ofrezcan por el D . Juan Andrés Mu-
gl iol i y Arr io , por las personas ya ci
tadas como causahabientes de quien 
proceden las fincas, o por el Ministerio 
Fiscal , y se convoca a las personas 
ignoradas a quienes pueda perjudicar 
la inscripción solicitada, a fin de que 
comparezcan en este Juzgado si quie
ren alegar su derecho; en la inteligen
cia de que les parará a todos el per
juicio que haya lugar. 

Dado en Alcalá de Henares, a diez 
y siete de Octubre de mil novecientos 
veinticinco. 

E l Secretario, 
H i l a r i o D a g o 

José María de la Llave. 
( A . — 1 . 2 4 7 bis) 

Tesorería - Contaduría de Hacienda I 
D E L A 

P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Impuesto de Derechos reales 
Por la Tesorería-contaduría de Ha

cienda de esta provincia so ha dictado 
la providencia siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 5 0 do la Instrucción do 
2 6 de A b r i l de 1900 , declaro incursos 
en el primer grado de apremio, y re
cargo de 5 por 100 sobre el importe . 
de sus descubiertos, a los contribu
yentes sujetos a dicha tr ibutación en 
Madrid, que pertenecen a la Zonas que 

se citan, y que resultan incluidos en 
la relación que queda en esta oficina 
y se acompañan. 

E n cumplimiento del art ículo 5 1 de 
la misma Instrucción, publíquese esta 
providencia en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia y entregúense a la acción 
ejecutiva los respectivos valores, pre
vios los requisitos correspondientes. 

Lo que se hace público, en confor
midad de lo prevenido en dicho ar
tículo 5 1 . 

Madrid, 2 5 de Diciembre de 1 9 2 5 . 
E l Tesorero Contador de Hacienda. 

Alejandro Ruiz de Tejada 

" Distrito del Centro 
Don Casimiro Lapuerta.—D. Jorge 

Díaz. 
Distrito de Chamberí 

Don Emi l io Mayor. 

Distrito de liuenarista 
Don Manuel Bruguera.—D. Alfonso 

Gómez. 
Distrito del Congreso 

Don Gregorio Bel inchón.—D. Be
nigno Bueno.—D. Eugenio Bustos. 

Distrito del Hospital 
Cooperativa Hipotecaria. 

Distrito de la Latina 
Don Miguel A r r i ó l a . — S o c i e d a d 

Anónima de Expendedores de Carnes. 
D . Pedro Diez. 

Distrito de la Universidad 
Don Bernardo Sant í . 

Zona de Getafe 
Don Joaquín Fe rnández .—D. Meli-

tón González. 
Zona de Xavalcarnero 

Don Andrés Cárdena. 

AGENCIA EJECUTIVA 
M U N I C I P A L 

Cuarta zona 
Don Inocente Suárez Moreno, Agente 

ejecutivo municipal de la cuarta 
Zona de esta Capital, 
Hago saber: Que por el señor Dele

gado de Arbitrios municipales se ha 
dictado providencias declarando el 
apremio de primer grado a los contri
buyentes de los distritos de Hospital 
y Congreso que no han satisfecho sus 
cuotas durante los períodos volunta
rios de cobranza por los arbitrios e 
impuestos veladores del año 1925 -26 , 
vallas del primer trimestre de 1925 -26 , 
circulación de carruajes y ganado de 
lujo do dicho primer trimestre, circu
lación de automóviles del segundo 
trimestre do 1925-26 , apertura de es
tablecimientos y su penalidad del año 
1925-26 , recargo municipal del T im
bre Teatro Rey Alfonso del año 1 9 2 5 , 
inquilinato del segundo trimestre do 
1 9 2 5 - 2 6 y resultas del primero y se
gundo trimestre de 1925-26 , solares 
sin edificar del segundo trimestre de 
1925-26 , anuncios del segundo trimes
tre do 1925-26 , alcantarillado dol pri
mor semestre de 1925 -26 , canalones 
del año 1925-26 , carruajes de lujo del 
segundo trimestre de 1925-26 , multas 
de la Inspección de carruajes dol año 
1 9 2 5 y canon que por venta de bille
tes durante el mes de Octubre ante
rior debe pagar a l Excelentís imo 
Ayuntamiento la Sociedad general de 
Autobuses. 

L o que se hace público para que 
llegue a conocimiento de los deudores 
y se presenten on el término de cinco 
días en esta Agencia ejecutiva, Fú
car, 1 1 , piso 1.°, de cuatro a seis do 

su tarde, a satisfacer sus descubiertos 
con el 5 por 1 0 0 de recargo; transcu
rrido dicho plazo, declararé incursos 
en el recargo de segundo grado, con 
arreglo al artículo 6 6 de la Instrucción 
de 2 6 de A b r i l de 1900 , a los que no 
hayan satisfecho sus cuotas. 

Madrid, 2 4 de Diciembre de 1925 . 
E l Agento ejecutivo, 

Inocente Suárez 

Don Inocente Suárez Moreno, Agente 
ejecutivo municipal de la 4. a Zona 
Hospital, Congreso, en osta Corte, 
Hago saber: Que en el expediente 

ejecutivo de apremio quo por ol arbi
trio municipal de Vallas on la vía pú
blica, de la establecida en la calle del 
Marqués de Cubas, 15 , con vuelta a la 
plaza de las Cortes, número 3, se si
gue a la Sociedad «Cinema Nacional», 
por débito de cantidad correspondien
te a los trimestres Enero a Marzo de 
1924 , hasta Jul io a Septiembre del ac
tual año, importante por principal pe
s e t a s ^ . 7 2 3 ' 4 1 , por el 1 5 por 100 de 
apremios de l . ° y 2 . ° grados 8 5 6 ' 5 2 , o 
sea, en junto, 6.579*98 pesetas, mas 
las costas causadas y quo se causaren, 
se han practicado las necesarias d i l i 
gencias sin haber logrado averiguar 
el paradero de quiénes forman la men
cionada Sociedad y, en su virtud, ha 
recaído providencia ordenando que, 
en cumplimiento de lo que dispono el 
artículo 142 de la Instrucción de 2 6 
de A b r i l de 1900 , reformado su texto 
por Real decreto de 1 2 de Febrero 
de 1925 , se publique en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provincia el contenido 
de la providencia de 2 . ° grado de 
apremio y acumulaciones de débitos 
acordadas, artículo 6 6 y 148 de la ci
tada disposición legal, declarando in
cursos en los dichos recargos al con-
tribuyente moroso Sociedad «Cinema 
Nacional»," a quien como de ignora
do domicilio so persigue; advirtiendo 
a los interesados que, si en el plazo 
de cinco días no se presentan en esta 
Agencia ejecutiva a satisfacer el im
porte del principal, recargos y costas, 
se procederá al embargo de la finca 
que origina el débito, con expedición 
de los oportunos mandamientos de 
anotación para el Registro de la Pro
piedad y anuncio de su venta en pú
blica subasta. 

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo preceptuado en el citado 
artículo 142 de ia Instrucción de apre
mios vigente. 

Madrid, 11 de Diciembre de 1 9 2 5 . 
E l Agente ejecutivo, 

Inocente Suárez 

j u n t a m i e n t o s 
N A V A C E R R A D A 

Aprobadas por la Comisión Munici
pal Permanente de esto Ayuntamiento 
las cuentas municipales de esta v i l la , 
correspondientes al año 1924-25 , se 
hallan expuestas al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, por 
término de quince días, a los efectos 
provenidos en el artículo 5 7 9 dol Es
tatuto Municipal . 

Navacerrada, a 2 3 de Noviembre 
de 1 9 2 5 . 

E l Alcalde, 
P . D . 

(Firmado) 
(Núm. 3 .420) 

M A D R I D 
I M P R E N T A P R O V I N C I A L 

P . ° del Doctor Esquerdo, 70.-T. 1924 8. 


